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DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

Brechr, P. !̂. JOSE L0K MEWCM ESMERO

AÑO CVn TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MIERCOLES 17 DE AGOSTO DE 1983 NUM. 24.090

PODER LEGISLATIVO C O N T E N L D O

DECRETO NUMERO 132-83
EL í^ONGRESON^^^OíLM^ 

D E C R E T A :

ARTICULO 1 —Aprobar en to c ^  y cada, una de sus 
partes, el Acuerdo N'' 1984, del Poder E<iecutivo  ̂ dél 14 de 
jüEo de 1983. que contiene el Contrato de Construcción, 
saseritc entre la Procuradora General de la República, en 
r^BTsentación del Gobierno de Honduras, y el señor 
Síúvador García, en representación de la Constructora 
*̂8ervicios de Ingeniería Salvador García y Asociados, S. de 

R. L.'*, que literalmente dice:

' SECRETARIA DE ESTADO E N  LOS DESPACHOS 
DE SALUD PUBLICA.—TegueigaJpa. D. C.. 14 de julio de 
1983. —  EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  
REPUBLICA, ACUERDA: Aprobar en todas cada una de 
^  partes, el Contrato que literalmente dice: CONTRATO. 
Nosotros, ELIZABETH CHIUZ SIERRA, mayor de edad, 
edtera, Abogado, y  de este vecindario, actuando en su 
condición de Procu i^or General de la República, nombrada 
para tal cargo, por Decreto Número Tres, de fecha veinti
cinco de enero del coriiente año, emitido por el Cot^reso 
Nacional, debidamente autorizado por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Salud Pública, para suscribir este 
Contrato en representación del Estado, mediante Resolución 
Numero Ciento Siete (107), de fecha primero de julio de mil 
novecientos ochenta y tres, quien ^ ta rá  representada para 
todo lo concerniente a este Contrato, por el Ministerio de 
Salud Pública, que en lo sucesivo se Mamará "E L  MINIS- 
TEMO", y el señor SALVADOR GARÍ3A. VELASQUEZ,
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A V I S O S

mayor de edad, casado, Ingeniero Civil y  de este vecimdajrio, 
con Tarjeta de Identidad 1, Folio 185, Tomo 14, extendida 
en Tegucigalpa. Distrito Central, Dnpuesto Sobre ia Remta 
N*̂  0027450, Solvencia Municipal 40915 y  R^pstro Tributario 
Nacional N*? R5SJC8-F, en representación de la Constructora 
"SERVICIOS DE INGENIERIA SALVADOR GARCÍA Y  
ASOCIADOS, S. DE R. L ." C.I.C.H. N  ̂ C-214, Impuesto 
Sobre la Renta N? 107272, Solvencia Municipal N^ 46491, 
Registro Tributario Nacional HE4V6Q-7. quien en adelante 
se llamará "E L  CONTRATISTA'*, hemoe convenido en 
celebrar, como en efecto celebramos el presente Contrato, 
sujeto a las Cláusulas siguientes:

PRIM ERA: "E L  CONTRATISTA" se compromete a 
efectuar los trabajos complementarios y  adicional^ para la 
ampliación del Centro de Salud de La Paz, en el departament:. 
de La Paz.

SEGUNDA: Los trabajos a efectuar por el Contratista 
a base de precios unitarios para todos los conceptos de obra 
son los siguientes:

A-1

A-2

Unidad CanMdad

1.1 Limpieza, chapeo, desercape M 2 2.800.00 297 L 8.316.00
1.2 Construcción de bodega Global Global 1.20000 1.20000
1.3 Marcación G1 bal Global 350000 350000
1.4 Nivelación Terreno G1 bal Global 822727 8.227.27

2.1
CímoMtooión 
Excavación estructural M.3 661.45 1452 9.604.20

2.2 Relleno mampostería M.3 719.72 8580 61.751.98
2.3 Sobrecímíento M3 529.60 9900 52.430.40
2.4 Solera inferior 0.29 x  0.15 M 3 48.15 76642 36.903.12
2.5 Relleno selecto compactada M 3 1.069.33 1980 21.568.73
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A-3 Pwedew
3.1 Paredes ladrillo r a f^  de 0.15 Mt. M .2 3.972.56 22T7 W.454.96
3.2 OaatiÜos de concreto reforjado M.3 80.56 90906 73.233.87
3.3 Varillas de refuerzo 3/8 horizontal y vertical Unidad 225.00 21.78 4.900.59
3.4 Faldones de fachada Unidad 17.00 92.40 L87O.80
3.5 Solera superior 4 N'' 3 2 M.3 63.26 79927 42661.12
3.6 Batientes y  refuerzos corridos con

ventanas y  puertas M.3 3675 774 84 28.475.37
3.7 Losa de concreto en cíMtexiÓR de edificios M.3 1200 92400 lt088.00
3.8 Respiraderos en culatas M.2 600 99 00 594.00

A-4 Aechados scM Paredes y  Paredes
4.1 Repello, pulido y  pintado M.2 8J065.10 12.64 10L942.86
4.2 Colocación azulejo blanco M.2 993.44 63.36 62.94435
4.3 Cerámica para en baño M.2 31.00 132.00 4 ^^^ )
4.4 Cielo falso de asbesto liso con flejes

de aluminio pintado M.2 L790.00 30.32 5427280
4.5 f3elo falso de asbesto liso y  madera pintado M.2 745.71 27.00 20.134.17

A -6 Acabados en Pisos
5.1 Piso mosaico de cemento M.2 1.955.11 32 44 43372.66
5.2 Piso de concreto M.2 391.79 39.60 1561488
5.3 Guarda Polvo M.L 903.55 660 5.963.43

A -6 Techos
6.1 Estructuras metálicas para

Global Global 71.766.64 7L66A1
6.2 Colocación de lá mina de asbesto para techo M.2 2.629.61 26A0 6942L70
6.3 Alero y facía de asbesto liso pintado M.2 365.20 26.40 964L28
6.4 Respiraderos con tela metálica en aleros Unidad 40.00 19.80 792.00

A-7
7.1

Ventanos y  Poertos de A7aMÍwin y  Vidrio 
Ventanas de celosías M.2 271.73 141.80

7.2 Puertas de aluminio y vidrios con 
cierres automáticos M.2 45.29 467.00

A*^
8.1

Carpihápría
Puertas de plywood y madera pino curado M.2 266.92 151.80

8.2 Muebles de madera M.L 50.00 600.00
8.3 dosets metálicos Unidad 4.00 1.58400

A-9
9.1

Aparatos 8awiñarios 
Inodoro instalado Unidad 32JM 376.20

9.2 Unidad 4100 283.80
9.3 Duchas instaladas Unidad 2000 198.00
9.4 Piletas de aseo en muetAes Unidad 1000 158.00
9.5 Ventilas en servicio san^an4o 

P.V.C. 0  2 ' M.U 9000 13.20
9.6 Calentadores 60 a 80 galones IRüdad 3.00 1.244.00

A-10
10.1

Aecesortos para Paño y Otros 
Jabonera para la.vamanos Unidad 3100 3960

102 Porta rollos servicios sanitarios Unidad 3000 43 56
103 Toalleras Unidad 3000 3960
104 Espejos Unidad 3000 85 80

A-11
IL l

SisterMt^ de Ayíta PotoMe 
Tubería P.V.C. potable Q 2" M L 80.00 15.75

1L 2 Tubería P.V.C. potable Q i " M L 120.00 9.50
113 Tubería P.V.C. potable 0  3/4 M L 400.00 8.00
1L4 Tubería P.V.C. potable 0  1/2 M L 60.00 6.00
115 Accesoños varios Global Global - L500.00
116 Tubería de cobre 1/2" M 250.00 26.40

A-12
12 1

Ríatemos de Ayoos Nerwdos 
Tubería P.V.C. 0  2'* M.L 80.00 18.75

12 2 Tubreía P.V.C. 0  4 ' M.L 180.00 45.00
123 TubeHa P.V.C. 0  6" M .L 125.00 36.96
124 Cajas ciegas Unidad 35.00 2500
12 5 Cajas de Registro Unidad 20.00 138.60

A-13
13.1

Siatewa^ de AyMOs LZtMdcM 
Tubeíia de concreto 0  6** M.L 30.00 12.00

13.2 Tubería de concreto 0  8" M L 200.00 16.00
133 Cajas recolectoras con parrillas Unidad 10.00 170.00

21.lj50.43

39.607.65
30.000.00
6.336.00

12.038.40
1LM6^ )
3.960.00
1.580.00

L188.00
3.732.00

L227.60
1.30620
1.188.00
2274.00

260.00
L14020
.20020
360.00

1.500.00

1.500.00
8.10020

875.00
77200

360.00!̂5MXi.Toa.<m
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á l̂4
14.1

Siatemna de Enerpío Eléctrica 
Acometida Global Global 12.500.00 L. 12.500.00

14.2 Tableros de control 8 circuitos Unidad 12.00 587.40 7.048.80
14.3 Ĉ able TW (AW G ) instalado 

calibre N*̂  8 M.L 630.00 23.76 14968.80
14.4 Politubo M.L 850.00 7.92 6732.00
14.5 Tomacorrientes dobles Unidad 227.00 56.76 12 884Ü2
1A6 Tomacorrientes polarizados Unidad 16.00 66.00 990.00

r  1A7 Interruptora sencillos instalados Unidad 181.00 56.76 10.273.56
^3A8 Interruptores vaivén instalados Unidad 48.00 60.72 2.914.56
1A9 RmmsdeñMnm Unidad 22.00 100.00 2.200.00
14.16 Lámparas fluorescentes con difusor 

empotradas Unidad 163 00 24L56 39 374.28
14.11 Lámparas ñuorescentes 2 x 40 Unidad 8400 100.00 8400.00
1412 Lámparas de cielo incandescentes Unidad 83 00 68.64 5607.12

A15
15.1

Iw^^ciOKce y GoMSírMCciowcs Opoiosalea 
Tanque metálico elevado de 
10.600 galones Unidad 1.00 26.000.00 26.000.00

15.2 Motor trifásico 25 KW  instalado Unidad 1.00 50.000.00 50.000.00
15.3 Interruptor de transferMmia 

automático 60 A.P. Unidad 1.00 10.000DO 10.000.00
15.4 Planta telefónica con 3 entradas y 

25 unidades secundarias Unidad 1.00 32.500.00 32.500.00
15.5 Cerco nuevo, cimentación, sobremuro 

de 0.40 de alto y malla ciclón 8" M.L 395.00 100.00 39.500.00
15.6 Instalaciones de gasea para -eiru í^ 

parto y Post-Operatoriat 2 lawahoa

cío y  óxido nitroso y  su reapeoMwa 
wHw^a Mmtro!., 2 tanques de 
óxido nitroeo, 3 tanques de wdgMM  ̂
1 bomba de vacios, 1 sistema de alar
ma j^^aíM nM dad^ío^^m o.o^M ^ 
tordebdM ^a{M ^bm qu e

15.7 Reparaciones varias, edificio antiguo

M aJ PreyMjEweato 3eyMwZa 

de Obra

T^TAL(^a^E R AL:tW M m üU m N <y^^m EN Ta9 8B-
S E N TA Y TR E S A aL (3E M lU O aH E N TA Y C U A TR O
LEMPIRAS ÍX)N  TRE IN TA Y  CINCO CENTAVOS.

TEIRCERA: **EL GOBIEIRNO*' por su parte acq)ta loa 
trabajos de "E L  CONTRATISTA" y se obbga a pagarle por 
días ia suma de UN M ILLON QUINIENTOS SESENTA Y  
T R ^  MIL (TENTO fOOTENTA Y^C ^ATR O IJaO TR AS  
CON TREINTA Y  C IN ÍX )C E N TAV ()S  (L . 1,563.184.35), 
MS se cancelarán medíante órdenes de pago que librará la 
Tieaorería General de la República, según estimaciones de 
obra realizadas, que elaborará el C&itratista y que revisará 
"EL SUPERVISOR" y aprobará el Director General de 
Sabal, debiendo imputarse estos gastos a: Programa 3-64, 
Objeto 511, Renglón 040, CÜave 13770, Fondos 01.

CUARTA: "E L  (30BIERN0", pagará a "E L  OONTRA- 
T!8TA" en caso de que éste lo solicite, la cantidad de 
COBNTO CINCUENTA Y  SEIS M IL TRESCIBNTOS DIE- 
OOaaOL^mHTRASCTW CUARENTA Y  (TLM nM  CEN
TAVOS (L . 156.318.44), por concepto de anticipo, al pago 
de las obras cMítratadaa valor éste que será deducido a 
partir de la primera Estimación de Obra que se pague al 
Contratista, a razón dei DIEZ POR CIENTO (10%) del 
wlor bruto de la Estimación hasta completar dicho anticipo, 
en caso que éste hubiese sido recibido por "B!L CONTRA
TISTA".

QUINTA: "E L  MINISTERIO", ^ tará  representado por 
d Jefe del Departamento de Ingeniería de la Dirección 
(üeaeral de Salud, que en io sucesivo se llamará "EL SU
PERVISOR", con facultades para decidir en lo címcemiente 
a la aceptación o rechazo de los materiales instalados y en 
lo relacionado a la supervisión de la obra.

Global
Global

51.220.00 51.220.00
25.000.00 25.000.00

L. L488.184.35

L. 75.000.00

L. 1.663.184.35

SEXTA: 'TEL CONTRATKTA^ se 
ejecutar los trabajos descritos en la Cláusula Segunda de 
este Contrato, dentro de un plazo de DOSCIENTOS CIN
CUENTA (256) días calendario, que principiarán a contarse 
desde la orden de inicio.

SEPTIM A: "E L  GOBIERNO" retendrá el cinco por 
ciento (5 % ) del valor de todas las Estimaciones hasta que 
"E L  M INISTERIO" reciba la totalidad de la Obra a entera 
satisfacción. Para autorizar la devolución del 5% retenida 
como garantía, deberá cumplirse con lo que determina el 
Artículo 42 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
de Ingresos y E^esos vigente.

OCTAVA: Si "E L  CONTRATISTA" no termina la obra 
dentro del tiempo estipulado, por cada día de atraso que 
transcurra después de expirado el plazo, se le deducirá de la 
cantidad a pagar en concepto de multa, Ja cantidad de 
QUINIEnsjTOS LEM PIRAS EXACTOS (L . 566.66) diarios, 
incluyendo días no hábiles, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor, debidamente comprobados.

N O VEN A: "E L  M INISTERIO" dispondrá la inspección 
final de la obra cuando haya sido totalmente ejecutada por 
"E L  CONTRATISTA". La insnección final será hecha cor 
una C om isi^ Técnica que el Ministerio nombre para dicho 
efecto, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
notificación escrita de "E L  (U N TR A TIS TA " de que la obra 
ha sido terminada.

DE3CIMA: Para asegurar el cumplimiento de este 
Contrato "E L  CONTRATISTA" deberá rendir una caución 
que garantice la ejecución de la obra, otra por el anticipo en 
caso de haber sido solicitado por "BIL CONTRATISTA", y  
una por (12) doce meses, a í^ rtir de la fecha del Acta de 
Recepción Final y  por un monto equivalente al valor de la 
cantidad retenida, de acuerdo a la Cláusula Séptima.
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DECIMA PRIM ERA: "E L  CONTRATISTA' ae oMiga a 
subsanar durante e! perÍ€¡do de un año, contado, a partir de
ia fecha de! Acta de Recepción ETnal de la Obra, los defectos 
de la misma, ocasionados por mano de obra o materiales 
defectuosos y ni el pago^ y  ninguna cláusula de este Contrato 
'o relevarán de esta re^xmsabilidad.

DECIMA SEGUNDA: "E L  CONTRATISTA" sólo podrá 
otorgar Sub^Cmitratos con la autorización escrita de "E L  
M INISTERIO ' en el caso de que se dieren Sub-Contratos 
*EL CONTRATISTA" no será relevado de loe términoe y 
condiciones de este Contrato o de sus deberes y  r^ponsabi- 
íidades bajo el nnismo, por razones del Sub-Contrato.

DEXUMA TEIRCERA: Forman parte de este Contrato: a ) 
Los documentos de Licitación; b ) La Propuesta; c) La 
Orden de Inicio; d ) Los Planos; e ) Cantidades de Obra; f )  
Las Canciones, y : g ) E3 Acuerdo del Poder Ejecutivo 
aprobando este C ontato y  Adendum.

DECIMA CUARTA: "E L  GOBIERNO' podrá dar por 
terminado este Contrato en los casos siguientes: a ) EÜ 
atraso injustificado de "E L  CONTRATISTA" en dar co
mienzo a las obras por más de treinta dias; b ) E3. atraso en 
ia ejecuci^ del Programa, de la Obra, cuando el atraso 
exceda en un 30% de lo estimado; c) E3 estado de insolvencia 
de "E L  CX)NTRATISTA" mediante su declaración en estado 
de quiebra; d ) Que el Contratista ceda, traspase o que por 
cualquier otro titulo transmita el presente Contrato en t&Io 
o en parte, sin el consentimiento y  aprobación expresa por 
escrito de "E L  MINISTERIO, y ; e ) "E L  CONTRATISTA" 
deje de cumplir cualquiera de las obligación^ a su caigo 
derivados de este Contrato o de las órdenes de "E L  M INIS- 
TE3UO".

DEídMA QUINTA: "E L  MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA", se compromete a gestionar después de recibir la 
documentación necesaria la liberación de gravámenes de 
importación y venta de todos loa mater^des y  equipo 
QMnprados por "E L  CONTRATISTA" en el exterior y  para 
ser utilizados en el Proyecto.

DEX3MA SEIXTA: Con el objeto de reconocer a *^EL 
OONTRAnSTA" el incremento de los precios de materiales 
mano de obra y séptimo día se aplicará lo establecido en 
el Artículo 33 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
para el ejercicio fiscal de 1983. Los materiales y servicios de 
mano de obra que gozarán de incremento y sus precios de 
oferta serán los siguientes:

Û îdod

Unidad Pwin Unitofío
úí Bolsa de cemento gris Bolsa
02 Lámina asbesto cemento acanalada 3*x8' c/u

 ̂ Lámina asbesto cemento acanalada 3'x6' c/u
04 Lámina asbesto cemento liso c/u
05 Cumbrera c/u
C6 Masilla Plástica c/u
07 Varilla de hierro lisa No. 2 1/4 x 30 c/u
03 Varilla de hierro lisa 1/2 Q x 40 c/u
00 Varilla de hierro corrugada de 3/8" x 30 c/u
10 Varilla de hierro corugada 3/8" x 30 c/u

Varilla de hierro corrugada 1/2" x 30 e/u 
!3 Varilla de hierro corrugada 5/8" x 30 c/u
13 Varilla de hierro corrugada e/u
14 Varilla de hierro corrugada 1" x 30 e/u
15 Varilla de hierro corrugada No. 9 11/8 x 30 c/u
16 Varilla de hierro corrugada No. 10 e/u
17 Alambre de amarre Libra
18 Naftanato de cobre ÍCarbolineum^ Galón
19 Bisagras de Bronce 4" x 3" C/u
20 Galón de Tapagoteras Galón
? Candado Yaie No. 110-60 110-50 c/u
22 Pasador Portacandado R-180-R-140 c/u
23 Llavín Yale doble cerradura No. 611-60 c/u
24 Pasador común de bronce {o galvanizado),

6" c/u
25 Pasador común de bronce (o galvanizado),

5" e/u
26 Topes de puerta c/u
27 Llamador con tomillos de brtmce é/u
28 Malla metálica de 1/4" x 3" rollo de

33 yardas Rollo

Lps 7.53
19.60 
14.78
4.38
4.78
1.27
2.30

15.72
6.50
4.23

11.40
16.57
24.32
39.96
63.83

0.74
10.62
4.90

13.60 
13.17 
10.62 
30.85

1.36

1.19
0.80
0.05

110.03

29 Clavos con arandela para láminas dt
asbesto

30 Tornillos de 3" caja de 144 unidades
31 Tomillos de 2" caja de 144 unídadey
32 Arandela para pernos plana
33 Pernos hexagonales 3/8" x 6"
34 Pernos hexagonales 3/8" x 5'
35 Pernos hexagonales 3/8" x 7"
36 Pernos hexagonales 3/8" x 8"
37 Canaleta Metálica de 6" x 2 1/2" x 1/4
38 Angulo de 2" x 2" x 1/4"
39 Angulo de 1 1/2" x 1 1/2" x 3/16"
40 Angulo de 11/2 x 11/2 x 1/8 x 20
41 Angulo de 11" x 1" x 3/16" x 1 x 1 11/18 

20
42 Lámina de Plywood de 3/16" x 4 x 8
43 Azulejo el cien
44 Tubo cuadrado 1" x 1"
45 Lámina metálica 1/32"
46 Inodoros de porcelana completos Incesa 

Standard No. 504 Blanco
47 Lavamanos de porcelana completos Incesa 

Standard No. 401 Blanco
48 Tubería de HG 4" c/a x 20
49 Tubería de HG 3" Q c/a
50 Tubería de HG 2" Q c/a
51 Tubería de HG T' Q c/a-
52 Tubería de HG 3/4" Q c/a
53 Tubería de HG 1.̂  Q c/a
54 Accesorios HG 4" Q

a) Tee
b) Yee
c) Codo
d) Camisa 
Accesorios HG 3" Q
a) Tee
b) Yee
c) Codo
d) Camisa
Accesorios HG 2" Q
a) Tee
b) Yee
e) Codo 
d) Camisa 
Aeeesorios HG
a) Tee
b) Yee
c) Codo
d) Camisa
Accesorios HG 3/4* O
a) Tee
b) Yee
c) Codo
d) Camisa
Accesorios HG 1/2" Q
a) Tee
b) Yee
c) Codo
d) Camisa
Tubería PVC 6" x 20 Drenaje 
Tubería PVC 4" Q 
Tubería PVC 3" Q 
Tubería PVC 2" Q 
Tubería PVC 1" Q 
Tubería PVC 3/4" Q 
Tubería PVC 1/2 
Accesorios PVC 6* Q
a) Tee
b) Yee
c) Codo
d) Camisa
Accesorios PVC PVC 4" Q
a) Tbe
b) Yee
c) Codo
d) Camisa

55

56

57

58

59

60
61
62
63
64
65
66 
67

68

c/u
c/u
c/u
c/u
c/u
c/u
c/u
e/u
c/u
c/u
c/u
c/u

c/u
e/u
c/u
Caja
c/u

c/u

c/u
c/u
c/u
c/u
c/u
c/u
c/u

c/u
c/v
c/u
c/u

c/u
c/u
c/u
c/u

c/u
c/u
c/u
c/u

e/u
c/u
c/u
c/u

c/u
c/u
c/u
c/u

c/u
c/u
c/u
c/u
c/u

Lance
Lance
Lance
Lance
Lance
Lance

c/u
c/u
c/u
c/u

c/u
e/u
c/u
c/u

I4Í3.

1.90
888

25JÍ0
892

163.00

25.S0
22.00
21.25
12.32

5.89
5.00
3.82
2.97

1J!7
1.80
3.92
2.97

.78

.78

.85

48.55

4áM
58^

35̂

á
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Pretil Uniíoría Unidad Pretia Unitaria

59 AecMori^ PVC 3" Q 27 Bases para Contador de energía 100 Amp.
*) Tee c/u LpA. 9.55 28 Timbre eléctrico completo c/u ^^7
b) Yee c/u 9.40 29 Lámpara con difusor de luz empotrada
c) Codo c/u 4.67 en cielo falso c/u 87.00

7í

Tí

?S

74
75 
W
77
78 
7? 
M 
M

55
M
55

57

51

57
55
05
15
11
12
13
14
15 
15 
17 
15
19
20

21
22
23
24
25

25

AccMOfiw PVC 2" ^
a) Tee 
M Yee
e) Codo 
d) CamÑa

a) Tee 
W Yee
c) Codo
d ) CMMM
Accewrlée PVC 3/4" q
a) Tee
b) Yee
c) Codo
d) Camisa
Accesorios PVC 1/2"
a) Tee
b) Yee
e) Codo
d) Camisa
Válvula de paso para inodoros 
Válvula 3/4 HG No. 5C3 
Flotador grande 3/4 
Válvula Check 3/4" (g 
Válvula de compuerta 3/4 No. 508 
Válvula de paso HG 1/3" 0  
Llaves de manguera HG 1/2" ^
Galón de diluyante 
Galón de pintura aceite 
Cemento blanco 
Barniz marino mate claro 
Bomba 3/4 HP, con tanque 
hidroneumático integrado 
Aceite de linaza
Malla ciclón 6' de ancho, rollo de 
cten píes
Lámina de asbesto cemento lisa con
cenefa para fascia c/u
Maieriales Eléctricos
Poüducío 1/2" 0  RoHo
Poiiducto 3/4" Q RoHo
Poliducto 1/". Q Rollo
Poiiducto 1/2" 0  Rollo
Poliducto2"0 Rollo
Alambre conductor No. 2 Rollo 
KM Mis. Rollo
Alambre conductor No. 4 Rollo 100 Mts. Rollo 
Alambre conductor No. 6 Rollo 100 Mts. Rollo 
Alambre conductor No. 8 Rollo 100 Mts. Rollo 
Alambre conductor No. 10 Rollo 100 Mts. Rollo 
Alambre conductor No. 12 Rollo 100 Mts. Rollo 
Alambre conductor No. 14 Rollo 100 Mts. Rollo 
Electronite 1/2 0  Lance
Bectronite 3/4 Q Lance
Cajas de conexiones hexagonales c/u
Cajas de conexiones rectangulares c/u
Interruptor sencillo No. 1100 c/u
Interruptor doble No. 1200 vaivén c/u
Tomacorrientes dobles No. 1208 c/u
Panel de distribución (ver diagrama 
uniiilar) c/u
Breaker 15 Amp 220 V. e/u
Breaker 20 Amp. 220 V. c/u
Breaker 30 Amp. 220 V- c/u
Breaker 40 Amp. 220 V. c/u
Lámpara fluorescente 48" 1 tubo 
completo c/u
Lámparas fluorescentes 48" 2 tubos c/u

4.48

01

Maieriales de Carpintería
Madera de pino fno incluye

c/u
^^1
2.36 encofrados) Fie Tablar 0.48
1.46 02 Madera de color Pie Tablar 1.20

c/u 1.76 03 Celosías vidrio traslúcido con contra
marco de aluminio Mts. 2 82.00

04 Metro cuadrado celosías de vidrio
c/u 2 06 opaco con contramarco de aluminio Mts. 2 90.00
c/u 2 10 05 Fórmica Mt&2 30.60
c/u 157 06 Plit^o 50.78
/u 080 07 LJavín YALE de pelota Unidad 23.00

Materiales de Consíruecióac/u 1.15
' c/u 1.20 01 Bloques de concreto (15 x 20 x 40) cms. c/u 0.69

c/u 0.85 02 Bloques de concreto (20 x 20 x 40) wis. e/u 0.86
c/u 0.62 03 Bovedillas 25 cms. c/u 0.91

04 Ladrillo rafón el mil Mil , 100.00
c/u 0.98 05 Ladrillo rafón planchado mil
c/u 1.05 06 Ladrilio cemento tipo mosaico
c/u 0.98 (25 X 25) cms. <yu 0.47
c/u 0.70 07 Ladrillo cemento tipo distríio
c/u 6.80 (20 X 20) cms. c/u 0.37
c/u H26 08 Ladrillo terrazo marmoleado
c/u 55 67 (25 X 25) cms. Mts^2 9.25
c/u
c/u 7 65 09 Tubería de concreto 4" Q e/u 2.00

c/u 1232 10 Tubería de concreto 6" Q c/u 3.20
c/u 510 11 Concreto de fábrica Mts. 3 137.00

Galón 1062 12 Moldura de cemento c/u 0.43
Galón 2125 13 Moldura de Marmoleado c/u 0.48
Bolsa 25 50
Galón 24 65 Combustibles y Lubricantes

01 Gasolina corriente Galón 3.92
c/u

Galón
o ÍV. w  
18.57 02 Gasolina super 4.15

03 Diesel Galón ' 2.42
Rollo 157.25 04 Aceite Cuarto 3.30

2.85

25.07
51.00 
65.87
76.00
80.00

365.50
269.02 
158.10
127.50 
68.35 
49.30 
33.15
4.20
6.58

LM
1.91
2.55
3.18

14.02
14.02
14.02
14.02
14.02

29.75

Mano de Obra

Sueldo Oficial Albañil 
Sueldo Ayudante de Albañil 
Sueldo Oíicial Carpintero 
Sueldo Ayudante Carpintero 
Sueldo Oficial Electricista 
Sueldo Oficial Fontanero 
Sueldo Ayudante Fontanero 
Sueldo Peón

20.00
10.00
20.00
10.00
15.00
25.00
10.00 
6.00

"E L  CONTRATISTA" se Obliga, a permutaj* y  cooperar 
con la práctica de los controles que el Gobierno establezca 
para este efecto. Con el propósito de hacer efectivo el pago 
de la Cláusula Escalatoria, que se dejará fijado en el pre
sente Contrato con una cantidad estimada de SETENTA Y  
CINOO M IL LEM PIRAS EXACTOS (Lps. 75.000.00) que 
afectará la siguiente Eistructura Presupuestaria: Programa 
3-04, Objeto 511, Renglón 040. Clave 13770, Fondos 01, la 
vigencia de la presente Cláusula se limitará únicamente al 
plazo original del Contrato, excepto cuando ocurran amplia
ciones de plazo debidamente justificados en cuyo caso debe
rá establecerse en el Contrato de Modificaciones si se apli
cará o no la Cláusula Escalatoria. Ambas partes aceptan el 
contenido de las Cláusulas que anteceden y las ratifican en 
todas sus partes, firmando el presente documento en la  ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los doce días del mes 
de julio de mil novecientos ochenta y  tres. Sello y Firma.— 
EU ZABETH  CHIUZ SIERRA.— ( f )  SALVADOR GARCIA 
VELASQUEZ". —  COMUNIQUESE: ROBERTO SUAZO 
CORDOVA.— Êl Secretario de Estado en el Despacho de Sa
lud PúMíca, RUBEÍN FRANCüSOO GARCIA MARTINEZ".

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



GACETA —  REPU BLICA DE HONDURAS. -  TEGUCIGALPA. D. C., 17 DE AGOSTO DE 1983

m i M R A  OE ESTA M
MMS PáMos

y Tnnspoftc

Acuerdo N° 208
Tegücígalpa, D. C., 31 de marzo de

B3 Jefe de Estado, 
ACUERDA:

CONTRATO DE FRESTACAON DE 
8ERVAC108

Nosotros: Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel de Ingeniería, D.E.M. y de este 
s'ecindario, actuando en su condición 
de Secretario de Estado, en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte, que se identifi
cará como "E l Gobierno" y  estará 
representado para todo lo conocí- 
Cíente a este Contrato por la Direc
ción General de Caminos, que en lo 
sucesivo se llamará "L a  Dirección", 
^ r  una parte y  por otra, el señor 
Reinaldo Rodríguez Gudiel, mayor de 
edad, casado, y de este vecindario, 
con Tarjeta de Identidad N*? 8, Folio 

38, Tomo 5, extendida en 
Danli, El Paraíso, tarieta del Im
puesto Sobre la Renta 31039, Sol
vencia Distrital o Municipal .

515149. Remstro Tributario Na- 
c'Mial GU4GNM, hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos 
el presente Contrato de Servicios Pro
fesionales. bajo los términos y  con- 
dimones siguientes: 

lim era : Objeto del Contrato: El 
Gobierno de Honduras ha celebrado 

el Gobierno de ios Estado¿- Uni

dos de Amcí ica, por medio de la 
Agencia pata ei Desarrollo jctt-rna- 
cíonal (A ID ) el Convenio de Présta
mo U.S.A.I.D.-521-T-025 en el cual 
liarte de esos fondos han sido desti
nados para ia Construcción y  Mejo
ramiento de Caminos de Acceso 
Asentamientos Campesinos para ío 
cual requieren ios servicios de un 
Terracero, con suficiente experiencia 
en la ejecución de todas las activida
des relacionadas con este tipo de 
trabaje.

Segunda: Responsabilidad del Te
rracero: El Terracero tendrá las si
guientes responsabilidades:

a) Supervisar el movimiento del 
CQuipc.

b) Comprobar que el equipo se 
encuentra trabajando a su máximo 
rendimiento.

c) Demarcación de el Terreno de 
Secciones transversales, sobre an- 
f'hos, peralte^, hombros, cunetas, con- 
tr  cunetas, curvas verticales, tube
rías, cabezales, muros, etc.

d i Conocer la clase de materiales 
existentes en el Proyecto para poder 
medir el rendimiento del equipo.

e) Uevar un control de las horas 
Máquinas.

f l  Ejecutar un control del perso
nal laborando en el Proyecto.

g ) Informar al Ingeniero Supervi
sor de cualquier anomalía que se 
presente en el Proyecto.

h) Pi'estar toda la colaboración 
solicitada tanto por la Dirección Ge
neral de Caminos, como por el In
geniero Supervisor.

Tercera: Duración y Vigencia del 
Contrato: El Terracero prestará sus 
servicios por un período de (91 nue
ve meses contados a partir del 1° de

ARTÍCULO 2.— Ê3 presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Sal&i de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve dias 
del mes de agcxsto de mil novecientos ochenta y  tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

M ARIO ENRK^UE PRIETO ALVARADO 
Secretario

A! Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa D. C., 11 de Agosto de 1983.

ROBERTO SUAZO OÓRDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica.

Rubén Francisco García Jíorfíncz

abril de 1977, tiempo en que puede 
ser prorrogado de común acuerdo 
con las partes.

Cuarta: Pago de Sueldos: El Te 
rracero devengará mensualmente una 
suma de Un Mil Quinientos Lempiras 
Exactos (Lps. 1,500.00), que incluye 
la realización tanto de el como del 
personal asignado al Proyecto dentro 
de la zona de trabajo; pagaderos 
cada fin de mes y  será financiada 
con fondos Nacionales como con
traparte al Convenio de Préstamo 
"A .I.D ." N^ 522-T-025, y con cargo 
al Programa 3-04, Renglón 014, Ob
jeto 540, Clave PAD N'̂  14630, Es
tudio Construcción y Supervisión, 
Caminos y Accese a los Asentamien
tos Camoesinos de! Presupuesto de 
la Dirección General de Caminos.

Quinta: Beneficios Laborales:
a) En atención a la naturalcM̂ a de 

los servicios que prestará al Gobier
no tendrá única y exclusivamente los 
derechos que le vengan conocidos 
expresamente en este Contrato y no 
disfrutará de ningún otro servicio y 
prestación otorgadas al personal per
manente del Ministerio de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte.

b) El Contratista por la presta
ción de servicios se hará acreedor al 
goce de (9 ) nueve dias laborales al 
año como vacaciones, que disfrutara 
en la fecha que se Bje de común 
acuerdo entre las partes, durante la 
vigencia de! Contrato. Queda enten
dido que en caso de que el Contra
tista utilizará todas sus vacaciones y 
el Contrato se terminará por cual- 
ouier motivo antes de la fecha, el 
Contratista devolverá a la Dirección 
el valor protw)rcional de las vacacio
nes por el tiempo no trabajado.

Sexta: Procedimiento de Pago: 
Los pagos que se efectúen al Inge
niero se harán de reembolsos siguien
do las normas establecidas por h 
Secretaria de Hacienda y Crédito Psl- 
blico.

Séptima: Moras: El Contratista de 
berá informar por escrito al Inge
niero Supervisor, inmediatamente que 
surja cualquier condici^ o aconte
cimiento que pudiese demorar o im
pedir la terminación de los Servicios 
cr el período estipulado.

Octava: Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor: Para los efectos de este Con
trato, las partes no serán responsa
bles per falta de cumplimiento total 
o parcial de las obligaciones impues
tas por este Contrato ñor aconteci
mientos naturales, tales como: In
cendio. inundaciones. teíTemotos, ex-
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AVISOS
HERENCIA

HJ y para tos efectos de tey, hace sa
ber: Que con fecha siete de julio de! 
año Ñi curso, este Juzgado declaró a 
Marta Lidia Guerra Auxume, herede
ra ab-intestato de todos los bienes, 
deredtos y  acciones transmisibles que 
a su defunción dejó su padre Otonoi-

deC^^m  R^m M yíM U ^com M deia 
posesión efectiva de herencia. Artícu
lo 1043 del Cód^o de Procedimientos. 
Representó Abc^. Héctor Fajardo

de agosto de 1983.

AnobeC Lópec de Orenowo 

1? A  83. Sria. por Ley

ploción e p i d e m i a s ,  restricciones, 
cuarentenarias, guerras, tumulto, se
dición, huetga, embaíigos, sobre fle 
tes y cualquier otro acontecimiento 
que no ha podido preveerse o que 
previsto no ha podido resistirse.

Novena: Ce*='ión Sub-Contratación* 
El Contratista no podrá ceder o sub
contratar este Contrato o cualquier 
parte del mismo sin e! previo consen
timiento escrito de la Dirección Ge
neral da Caminos.

Décima Modificaciones: Ciaiquicr 
modificación de este Contrato se 
hará por escrito y  firmado por am 
bas partes.

Décima Primera: Terminación del
Contrato: Cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente 
Contrato por causa justificada debi
damente comprobada, bastando a 
efecto, que así lo comunique a la 
otra parte con una anticipación por 
lo menos de treinta (30) dias.

(Coa&MmrA)

P M K tt lU m *  C E tO M . K  H  R E P O tU M
ACTA NUMERO 6$-83.

En ia ciudad de Tegncigaípa, Distrito Central, a los siete días del 
mes de julio de mil novecientos ochenta y tres, siendo las 10:00 a. m.. 
he reunieron las siguientes personas: Por la Dirección General de Tn- 
butación. dependiente del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
señorita Sonia Lagos, Jefe Administrativo; por la Proveeduría General 
de la República, la señorita Patricia Moya, Jefe de Compras, Fondos 
Nacionales y la señora Lourdes de Pineda. Analista de Compras, con e! 
objeto de analizar Jas propuestas y recomendar la adjudicación de la 
Partida No. 1. de la Licitación Pública, No. 66-83, emitida para la Direc
ción (jeneral de Tributación, dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.
A D J U D I C A C I O N :

Partida^No 1: Se adjudica a PREVISA por dar coberturas más am 
plias y completas con todos los beneficios. Seguro Colectivo de Vida 
Pñma Anual 1 ^ . 19.608.23. Total Adjudicado Lps. 19.608.23.

SONIA iLAGOS,
Jefe Administrativo Jefe de Compras, Fondos Nacionales

Dirección Gral. de Tributación Proveeduría General de la RepúbJica
Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.
Sra. LOURDES DE PINEDA.

Analista de Compras.
V ISTA: E l Acta No. 68, que antecede el Proveedor General de la 

República, acepta la rectunendación efectuada. Prosígase el trámite de 
eompraa.

F. M. JUMO CESAR CASTILLO R ,
17 A  83. Proveedor General de la RepúbHca.

ACTA NUMERO 69-S3.
En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis dias dei 

mes de julio de mil novecientos ochenta y tres, siendo las 9:00 a. m., se 
íeuníeron tas siguientes personas: Por la Dirección Gral. de Aeronáutica 
Civil, dependiente del Ministerio de Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, el señor NUM A P. BONILLA, Jefe Administrativo; por la 
Proveeduría (general de la República, la señorita PATR K ^A  MOYA 
Jefe de Compras, Fondos Nacionales y la señora LOURDES DE PINEDA, 
Analista de Compras, con el objeto de analizar las propuestas y rcco 
mendar la adjudicación de las Partidas Nos. 2 y  3, de la Licitación Pú 
blica No. 66-83, emitidas por la Dirección General de Aeronáutica CiviJ 
A D J U D I C A C I O N ;

PARTIDA No. 2: Se adjudica a PREVISA, por dar coberturas máíL 
amplías y completas con todos los beneficios adicionales. Seguro de Ac
cidentes Personales, Prima Anual. Lps. 3.112.96.

PARTIDA No. 3: Se adjudica a PREVISA, por dar coberturas com 
pletas ¡y amplias con todos los beneficios adicionales. Seguro Colectivo 
de Vida. Prima Anual. Lps. 6.329.28.

TOTAL ADJUDICADO Lps. 9.442.24.
En fe  de lo anterior, firman los presentes en este acto:
I\3L1^UM A F  B O NILLA, IMrnNCLAlHOYA^

Jefe Administrativo Jefe Compras, Fondos
Direc. (3enera^ de Nacionales.
Aeronáutica Civil.

lAHnM M BSI^PC^EDA,
Analista ds Compras.

V ISTA: El Acta No. 69-83, que antecede el Proveedor General de 
República, acepta la recomendación efectuada. Prosígase el trámite de 
Compra.

P. M. JUMO CESAR CASTILLO  R  
17 A. 83. Proveedor General de la República.
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BEGÍSTBO DE MARCA

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha cuatro de julio del presente año, se admitió la solicitud 

que dice: "Registro de marca.—-Se acompañan viñetas.— Se razona 

Poder: Señor Ministro de Economía: Yo, Marco Tulio Callizo M., mayor 

de edad, casado, hondureno, Colegiado e inscrito bajo el número 00581 

y de este vecindario, en mi condición de representante de Compañía 

distribuidora, S. A. del domicilio de la ciudad de Tegucigalpa, Depto. 

de Francisco Morazán. con el debido respeto comparezco ante usted, a 

-solicitar el registro y depósito de la Marca de Comercio "B AB Y 'S " por

P Í M  M H M  S tC I tR IW
Haga sus publicaciones en el 

Dictrio Oficia! LA GACETA, y 

procure mondar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

pora evitar equivocaciones.

LA DIRECaON

TITULO  SUPLETORIO

im período de diez años y para distinguir papel higiénico, Clase 16 y  el 

cual aparece dos niños sonrientes uno moreno y uno rubio, llevando los 

colores siguientes la envoltura de dicho papel la primera franja color 

amarino, la segunda color naranja, la tercera rojo profundo, las letras 

de la marcas con filetes blancos y fondo en rojo, los dos niños se 

encuentran recostados sobre dos rollos de papel higiénico, enmedio de 

los niños se encuentra una inscripción en letraá negras la palabra 

NEW y la cual se aplica a los envases, cajas o empaques que contienen 

los mismos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 

etiquetas, que se Ies adhieren y en cualquier otra form a apropiada en 

el comercio. Acompaño las viñetas y el Poder. A l señor Ministro respe

tuosamente pido: Adm itir la presente solicitud junto con las viñetas que 

acontpaño, mandar a razonar el poder, darle el trámite de ley y  resolver 

de conformidad a lo solicitado.—Tegucigalpa, D. C-, primero de julio de 

mil novecientos ochenta y tres.— (f ) Marco Tulio Callizo M ." Lo que se 

pone en conocuniento del púMico, para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C-, 4 de julio de 1983.

25 J. S y 17 A. 83.

CAMILO BENDECK P..

Registrador.

La Infrascrita. Secretaria dei Juz
gado de Letras de esta Seccimí Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha veintitrés de julio del cMriMtte 
ano, se presentó ante este Despacho 
los señores Jorge Epaminondas Gra- 
niotis Garrido, Ingeniero Civil, y As- 
pacia Craniotis Garrido de Caraccio- 
li. Secretaria Comercial, ambos mayo
res de edad, casados, hondurenos y 
vecinos de la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, solici
tando Título Supletorio de los m- 
guientes Inmubles: Dos Lotes de Te
rreno situados en el Barrio "El Co
pen" de esta ciudad de Puerto Coírtés, 
y que tienen las me<^das y cólindaii- 
cias siguientes: Lote descrito cím la 
letra a ) que tiene: al Norte, ochenta 
y  tres metros, colindando con terre- 
nce de la Sociedad Mercantil Trans
carga; al Sur, treinta y  tres metros 
con setenta y siete centimetros, con 
lote propiedad de los señores Jorge 
E. Craniotis y  Aspacia de Caracddi; 
al Este, treinta y  un metros treinta 
centímetros, veintiocho metros diez y 
siete centimetros, cuarenta y ocho 
metros cincuenta y  cinco cen^metros, 
con la Laguna de A l varado; al Oeste, 
setenta y  siete metros con lote 
piedad de los señores Jorge E. Gra- 
niotis y Ajspacia de Caraccioli; te
niendo una área de cuatro mil cua
trocientos diez y  ocho metros cuadra
dos, Lote descrito con la letra b). so
lar que tiene una cabida superSeial 
de doscientos cinco metros con veinte 
y dos centímetros, teniendo las medi
das ycolindancias siguientes: A l Nbf. 
te, doce metros cuarenta centímetros, 
colindando con lote propiedad de los 
señores Joig;e E. Craniotis y  A ijada
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de CMraecioli; al Sur. doce metros cua
renta. centímetros con terreno de la 
señora Alma de Kilgore; al Este, diez 
y seis metros cincuenta y cinco centí- 
naetros. con la Daguna de Alvarado; 
al Oeste, diez y se's metros cincuenta 
y cinco centímetros con terreno pro- 
asedad de los señores Jorge E. Cra- 
niotis y Aspacia de CaraccíoH; desde 
hace más de treinta años han venido 
rellenando con aseirín, arena de mar 
y tsedra, los manglares pantanosos 
inaprovechables que colindan con te
rrenos de gu propiedad en dirección 
a Ba Laguna de Alvarado, convirtién- 
dedos en tierra firme aprovechable; 
y que para protegerlos de filtración 
de las aguas construyeron con sus 
propios medios y esfuerzos un muro 
ciclópeo cimentado en pilotos de con
creto hincados hidrAuHcamente; así 
oo!QO también construyeron un muro 
de íadrillo y  bloques de tres metros 
de alto que cercan los lotes descri
tos. Han transcurrido más de treinta 
años de quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión de los lotes des
critos, tiempo mismo que hemos per
manecido como únicos dueños por no 
haber otros poseedores proindiviso. 
Para acreditar ios extremos pertinen
tes ofrecemos el testimonio de los 
testigos: Alma Dacosta Gómez de 
Blgore, mayor de edad, casada, de 
oPcios domésticos; Guillermo Peña 
Zelaya, mayor de edad, casado, Doc
tor en Medicina; y Alfredo Oeano 
Fernández, mayor de edad, casado. 
Doctor en Medicina, hondurenos y  de 
este vecindario. — Puerto Cortés, 
de A g í^ o  de 1983.

CONSUTUaON DE SOCIEDAD

"INDUSTRIAS LAD Y DAWNE, S. DE R. L ."

Para los efectos dei Artículo 3S0 del Código de Comercio, ai público 
en general y especialmente a los comerciantes de esta plaza, se Ies participa, 
que en escritura pública autorizada por el Notario Angel Ramón Mena, en 
esta ciudad, el dia veintiocho del mes de julio del corriente año, se consti
tuyó una Sociedad de Responsabilidad Limitada que llevará la denomina
ción Social "INDUSTRIAS LAD Y DAWNE, 8. DE R. L .", siendo sus ac
tividades principales la fabricación, manufactura, comercializaeión y dis
tribución de productos diversos de origen textil; principalmente la de toda 
clase de ropas, ya sea de vestir: como pantalones y  faldas; de comedor: 
como manteles y servilletas; o de cama: como sábanas, sobrecamas y  fún- 
das; lo mismo que otras prendas de uso doméstico. Lo noismo que la compra 
venta de toda clase de artículos en general, sobre todo los involucrados en 
ia ñnalidad principal de la Sociedad; lo mismo que materias primas, insu
mes y accesorios relacionados con el ramo. Sus actividades serán ejercidas 
a nivel local, nacional o internacional; a escala mayor o al detalle, por lo 
que podrá imp -ttir o exportar mercadería en general, especialmente !as 
relacionadas ccr ^  giro, las máquinas, artefactos, materia prima y cuan
tos insumos le f  o ú t ñ c  \ Podrá participar en otras Empresas Nacionales 
y Extranjeras, incluso representarlas, y en general dedicarse a otras acti
vidades mercantiles e industriales lícitas. La duración de la Sociedad, será 
por tiempo indefinido; y  su domicilio será el de esta ciudad, pero podrá 
establecer sucursales y  agencias en cualesquiera otro lugar de la RepúMica 
o del extranjero. E l capital fundacional se fija  en la  cantidad de CINCO 
M IL LEM PIRAS (L . 5.000.00), dividido en partes sociales hitegramente 
suscrito por loa socios, y  pagado a su totalidad. La Administración y  Re
presentación, y uso de la firm a de lia Sociedad, estará, a carago de un Ge
rente. Habrá un Sub-Gerente.

San Pedro Sula. Cortés, 30 de Julio de 1983.

GERENCIA: GENERAL

17 A. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE IN D IV ID VAL

F. de Toro 

Secretaria

17 A., 17 S. y 17 O. 83.

H E R E N C I A

E  infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general, y  para, los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Jugado en fecha catorce de julio de 
mil novecientos ochenta y tres, dictó 
sentencia declarando a Jos menofec- 
Karla Gabriela, Carlos Humberto y 
Jwze Arturo, todos de ape!lt.!os 
Chavarría Bertrand, herederos ab 
mtestato de todos los bienes, dere
chos y acciones oue a su defuncién 
deiara su extinto nadre legítimo Car
los Humberto Chavarría, concediéu-

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en general y  comentantes en particular, se hace saber: Que en í^ciitu ra 
PúbUca autorizada en esta ciudad, el dia de hoy diez de agosto del co
rriente año, ante los oHcioa de! Notario don Saúl Muñoz OreRana, me 
constitui en Comerciante Individual del negocio denominado "TRANS
PORTEIS CABALLB^RO R APALO ", ubicado en la P  Galle, 7' Avenida, S E. 
casa N^ 104, siendo la actividad piincipal, el transporte de personas y de 
carga a .nivel nacional e internacional, asimismo, se dedicará a la comnra 
y venta de mercaderías en general, como a su importación y expwtaciÓn; 
el Capital será de Cinco Mi! Lempiras:

San Pedro Sula, 10 de agosto de 1983

JOSE LEOPOLDO CABALTERO RAPALO

17 A. 83.

doles la posesión efectiva de dicha 
herencia, por intermedio de la madre 
legítima de los misme^, señora María 
Luisa Bertrand Soto de Chavarría , to
do ^  perjuicio de la porción conyu
gal que a ella corresponda, y  de otros

herederos de mejor derecho.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 15 de julio de 1983.

Rubén Darío Núñez, 
Secretario.

17 A. 83.
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MARCA DE FABRICA

Ki infrascrito, Regiatiador de ia 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha doce de mayo de! pre 
sente año. se admitió ia Boheitud que 
dice: **Se solicita el registro de una 
marca de fábrica.— Señor Mínistrn 
de Economía y  Comercio.— Yo. Car 
ios Roberto Martínez, mayor de edad, 
casado  ̂ Licenciado en Derecho y dr 
este vecindario, actuando en repre
sentación de la Empresa Industria! 
Confecciones TN FAN T - DOORS S 
de R. L . ' Tal como lo acredito con 
la Carta Poder que acompaño. Em
presa que tiene su domicilio en San 
Pedro Sula, departamento de Cortés; 
ante usted con todo respeto compa
rezco solicitando el registro y depó
sito de una marca de fábrica deno
minada:

marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y  protege: Preparaciones para 
Manquear y  otras substancias para 
colorear; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar; ja 
bones. perfumeria. aceites esencia
les, cosméticos lociones capilares y 
dentífricos: marcaf que se aplica o se 
fija  a los artículos y  productos mis 
mos, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estam
pados y en las otras formas o modos 
generalmente acostumbrados en eí 
comercio y en la industria, para todo 
!o cual se agregan los demás doeu- 
mwtoa de ley. En la Clase: 3. A! 
señor Ministro de Economía y Co
mercio, pido: Admitir la presenta 
solicitud, dalle e! trámite de ley co
rrespondiente y. en definitiva, regis
trar y dejar en depósito la marca 
antes mencionada.— Tegucígaípa, D 
C.. dos de mayo de mi! novecientos 
ochenta y tres.— f f )  Carlos Roberto 
Martínez". Lo que se pone en cono 
f imiento de! público para los efectos 
de ley.—Tegucrgalpa. D C., 12 de 
mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeeh P .

Registrador.

CONSTITUCION M  SOCIBDAD

'HELECHOS RARALO, S. DE R. L ."

Para loa efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público en 
general y eapemalmente a loa comerciantes de esta plaza, se les participa, 
que en escritura pública autorizada por ^  Notario Angel Ramón Mena, en 
esta ciudad, el día diecinueve de julio del corrioite año, se constituyó una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que llevará la denominación Social, 
"HELECHOS RAPALO, S. DE R. L " ,  siendo sus actividades principalea 
la compra venta de productos agricolaa y  sus derivados; lo mismo que equi
pos, maquinarias, insumos relacionados con el ramo; tamMén la pwsta 
c i^  de servicios al público de asesoría, dirección técnica y  contratos de 
obra, relacionados con la rama agrícola. En consecuencia, se dedicará, a 
la producción, explotación comercial, industrialización, almacenamiento, 
importación, exportación y  distribución de toda clase de plantas omamen- 
tales, flores vegetales, frutos, semillas, follajes y productos similares; lo 
mismo que tales actividades se aplicarán a los insumos relacionados con 
esta rama, equipos, maquinarias, aperos, sustancias, enseres y cuanto sea 
necesarios o relacionados con dicha área, incluyendo Üo relativo a la cli
matización y refrigeración. Para el desemp^o de sus fines contará con 
loe inmuebles^ planteles, materia prima, máquinas, vehículos, y demás 
equipos necesarios. Sus actividades serán desarroHadas a nivel nacional e 
internacional al por mayor o al detalle, para lo cual podrá importar o 
exportar mercaderías en general, especialimente las relacionadas cím el ra
mo. También podrá dedicarse a otras actividades comerciales e intemacio- 
nales, participar en otras Empresas, sean namonales o extranjeras, induso 
las de representarlas. La duración de la Sociedad será por tiempo indcA- 
nido; y  su domicilio será el de esta ciudad, pero podrá establecer Suenmar 
les y Agencias en cualesquiera otro lugar de la República o del Extranjero. 
E l caíñtal fundacional se fija  en la cantidad de GÍNOO M IL LEMPIRAS 
(L . 5.000.00), dividido en partes Sociales, ínt^ram ente suscritas por los 
socios, y  pagado a su totalidad. La Administración, y Repreaentacióu y 
uso de la firm a de la Sociedad, estará a cargo de un Gerente. Habrá un 
Sub-Gerente.

San Pedro Sula. Cortés, 26 de JúBo de 1963.

17 A. 83. GERENCIA GENERAL

DECLARACION DE COMERCIANTE IND IV ID U AL

A l comercio y  público en general, y  para los efectos de ley, hago sa
ber: Que en escritura pública autoñzada en esta fecha por el Notario An- 
gel Fortín Midence, hice mi declaración de Comerciante Indiwdual, ahdenr 
do mi negocio "ALRO SA" dedicado a la compraventa y exportación &  
loras nuca amarilla, cabeza azul, cabeza roja, y  otras especies de la fauna 
silvestre hondurena cuya comercialización no esté prohibida o vedada por 
las leyes del país, y  cualquier otro negocio lícito afín a estas actividades 
con domicilio en Tegucigalpa, D. C., y con un capital inicial de DIEZ KflL 
LEMPIRAS.

Tegucigalpa. D. C.. 9 de agosto de 1983

17 A. 83. ALMA ROSA CORTES DE JACK80N

HERENCIA

27 J.. 6 y 17 A. 83.

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras del Depar
tí mente de Copan al público en ge
nera! y para los efectos de Ley con
siguientes hace saber: Que en sen
tencia de fecha ocho de junio del co
rriente año; fue declarada la seño
rita Mabis Oneida Sanabria Tabora, 
heredera ab-intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones transmi
sibles, q\ie a su defunción dejó su di

funto padre legítimo don Rafael An
tonio Sanabria, vecino que fue del 
mnnicipio de San Nicolás de Copón; 
y se le concedió la pensión efectiva 
de herencia solicitada, stn perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
dccho. Artículo 1043 de! Código de 
Procedimientos. Representó el Abo
gado Héctor Fajardo García.—Sar 
ta Rosa de Copan, 15 de junio de 
1983.

DoÓay P)?nazs áfowroy 
17 A. 83. Secretana
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MARCA DE FABRICA R E M A T E S

Qüe coa fecha dieciséis de junio dei

que dice: "Se solicita Registro de una 
Marca de Fábrica: Señor Ministro de 
Econonüa y Comercio: Yo, Ornar
Aiems C!aroH, mayor de edad, casado, 
Mcenciado en Derecho, Colegiado No. 
1414, del domicilio de San Pedro Su- 
ia y en tránsito por esta ciudad, con 
Registro Tributario Naciotnal .. 
E3LEKXX-N, accionando en mi condi- 
cMnde de La
OOMPAÑLá^RDAARIMa 
RAS, del domicilio de Búfalo, Cortés, 
como lo acredito con la Carta Poder 
que autenticada acompaño a la pre
sente, con el debido respeto compa
rezco ante Ud. solicitando se registre 
a favor de mi representada, como 
Marca de Fábrica, la palabra:

N U M A R
para distinguir, amptrar y  proteger 
productos de la dase Internacional 

y
agrícolas, hortícolas, foíreatales y 
granos no incluidos en otras clases, 
animales vivos, frutas y  verduras 
frescas, semiHas, plantas vivas y  flo
res naturales, sustancias para la ali
mentación de animales, malta; mar
ca que se aplicará a los envases, ca
jas o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
rtra forma apropiada en el comercio 
Al Señor Ministro pido: Adm itir esta 
aolicitud junto con los documentos 
neompañados. razonar el poder y  de
volvérmelo oportunamente; seguir los 
trámites de ley hasta dictar resolu
ción favorable ordenando el Registro 
solicitado — TegucigaJpa, D C., 
vemticinco de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres.—  (f )  Ornar Alexis 
Claros." Lo que se pone en conoci
miento de! público, para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C., 16 de ju
nio de 1983.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de! Departamento de Francisco Mb- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de! dia martes trece 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in
mueble: "Lote número cuatrocientos 
sesenta y cincuenta del Bloque *TtR" 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cmcuenta centímetros y  que 
mide y limita: A l Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y ocho de! Bloque "R R " 
de la Urbanización Residencial Las 
Colinas: al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; al 
Este, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y colinda con el lote cua
trocientos sesenta y cuatro de! Blo
que "R R " de la Urbanizaeión Resi
dencial Las Colínas y  al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros y 
colinda con e! lote cuatrocientos se
senta y  seis de! Bloque *TtR" de la 
misma Urbanización. Que formando 
un solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y cinco de! Moque 
"R R " se encuentra construida en ca
lidad de mejoras una casa son un 
á rea total de construcción de noventa 
metros cuadrados: cíOnstruída con 
bloques de arcilla cocidos a! vacío, 
debidamente repellados y  pintados 

r dentro y fuera, su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona, techo estructura 
de madera en rada y terminados con

MM m m  StOMMt
St suplica a los suscríptores 

del Diario ORcial LA GACETA.

que cuando cambien de direc- 

^on den ovmo a pxna
CmwüoZ.

Registrador evitar después reclamoe.

17. 27 A. y 8 S. 83. LA DIRECCION

láminas de asbesto y cemento, cielo 
de pleywood y aislite, sostenidos en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitaciósn granito; com
puesta de tres habitaciones con doset 
terminados, dos baños completos, co
cina con lavatrastos y  su mueble, 
cuarto de servicio con su baño píHvü- 
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el 51 del Tomo 113 del Regis 
tro de Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacct 
efectiva la cantidad de Veintiún Mil

y
Cuatro Centavos (L . 21,022.74) más 
los intereses y costas del juicio E je
cutivo promovido por L A  VIVIEND A 
Asociación Hondureña de Ahorro y 
Préstamo, S. A., contra el señor 
Rafaele Amándola Massara, y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.— ^Tegucigalpa, 
D. C-, 2 de agMto de 1883.

Secretario.

Del 11 al 31 A. y 1-̂  y 2 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Depprtamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
ios efectos de !ey. hace saber: Que 
en la audiencia fijada para el día 
jueves ocho de septiembre del presen
te año, a las diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A !
Los Bienes Muebles que a continua
ción se describen: Equipo de Proce
so: Una Machiembradora con acceso
rios. modelo 512, Serie 13050, una 
11) Afiladora de Cuchillas con motor 
de 3/4 HP, Modelo G-132, Serie . 
13093. una (1) Afiladora de Cuchi
llas de cabezal Serie 12919, todos 
maíca Nev^^uan, una (1) Aserradora 
múltiple de 16", con motores de 75 
HP. 5 HP. 3/4 HP. marca Stetson 
Ross, Serie 6897, una (1 ) Reaserra
dora de banda de 54" marca McDo- 
naught Serie 54-1204. una (1) A fi
ladora de Banda Reaserradera 408.
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modelo L-H, serie 72, una (31 Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 101. 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1) recalcador de sierra de 
banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un í l )  bloque 
de niveladora 8"x36x3", una (11 es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora lateral de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (11 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20" seis (6 ) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 HP, modelo 510, 
todos marea Armstrong, una (1) 
sierra de brazo radial con motor de 
5 HP marca Dewat, Serie 3578, dos 
(2 ) compresores de 25 HP. marca 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
ries FN1359 y  FN1395, un (1 ) lote 
de piezas de repuesto para maquina- 
ña, ambos marca Lineberny. Equipo 
de Secado: Dos (2 ) Apiladores con 
abanicos, de circulación cruzada y re
versible, con accesorios para alimen
tación y control de vapor, dos (2) 
cuartos prefabricados par^ los hor
nos de 28' de ancho 52' de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore, una (11 caldera de 300HP 
100 Lbs. de presión, marca York. 
Shipley, modelo SPH-300-21, series 
72-6976 un (1) Tanque de agua 1000 
gl., un (1) Tanque de agua 750 gí<l. 
Equipo Eléctrico: Un (1 ) lote de Ma
teriales, accesorios, como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca AHis-Chalmer, 
modelo RMC, 12-021, un (1 ) Inte
rruptor para proteger transformador 
capacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer, sene 41050- 
4316, un (1) interruptor para prote
ger transformador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, marca Cutler Ham- 
mer. serie 4-105-H-306, un (1 ) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP, serie H362-AL, dos (2) in
terruptores para proteger compreso
res clase 8538, 160 Amp. SDG-15, 
señes C 201782-JB y 241099-MA, to
dos marca Square-D, Paneles de Dis
tribución: Un (1) entrada 800 Amp.. 
un (1) entrada 600 Amp., cinco (5) 
entradas 200 Amp., una (1 ) entrada 
225 Amp.. marcas Square D. Trans
formadores: Un (1) 75 KVA, mode
lo AA, serie B-05335, tres (3) 45
KVA. señes S-0755310 f )
S-07550214 V S-057557 marcas So! - 
gel. El equipo anterior incluye ca
bles, cajas de conexiones y  otros im
plementos. Un Transformador de 750 
KVA, tñfásico, marca Pensylvania, 
señe C00811-5-1. Equipo de absorción

de aserrín, un (3) ciclonen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft de alto, dos (2) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626. marca Barry 
Blower, modelo OT, serie 72-5745. 
con motor eléctñco de 60 HP, 230 V, 
marca U.S. Eléctrica!, modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico tamaño 
621. marca Barry Blower, modelo 
OT, señe 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V. marca US Electñca!, mo
delo R  sene 4918-01-006, Ductos 
flexibles metálicos para absorvcr 
asemn. conexiones y abrazaderas 
para tubos flexibles, seis (6 ) tolvos 
de acumulación de productos, siete 
(7 ) Transportadores de banda de 10' 
X 12" con 1 motor de 1/3 HP, marca 
Baldor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1 ) Transportador de 
banda de 40'x36" con motor de 1/2 
HP. marca Baldor y con reductor de 
velocidad, un (1 ) Transportador de 
Banda de 40'xl8", todos marca In
dustrial Wood Co., dos (2) Le-
vantacargas Tomeau marcas
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, señes 164927T y 176838. E! 
dominio se encuentra inscñto a su 
favor con el No. 30, Folios 94 al 99 
del Tomo 86 de! Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo
ra zán. Los Bienes Muebles anteñor- 
mente descñtos han sido valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Un Mil Cuatrocientos Cin
cuenta y  Sets Mil Lem piras............
(Lps. 451,456.00). B ) El Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
Lote de terreno y sus mejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de Santa Cruz de Yo- 
joa. Departamento de Cortés Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azul", ubicado pre
samente en la esquina Norocciden- 
tsl de un lote de terreno de mayor 
tamaño, del cual se desmembró, el 
que se describe y cuya relación de 
medida es la siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró, ce:- 
ca de! límite de la nueva carretera 
del Norte, corriendo hacia el Sur 
treinta y ocho grados (38*̂ ) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1.050); de aquí runi 
1x3 norte treinta y tres grados, (33*!) 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
pies (630); tomando el rumbo norte 
treinta y ocho grados (38^) trainta 
minutos (30^) Este, se midieron mil

fincuenta pies (1050) ai iímite Norte 
más cercano del terreno La Joya; en
seguida, a lo largo del límite dicho, 
hrcia el Sur, treinta y tres grados 
(33*̂ ) Este, se midieron seiscientos 
treinta pies (630) llegando ai lugar 
en dende se principio la medida. El 
area total del lote descñto es de 
quince (15) acres: y cuyo titulo de 
dominio consta en la Escritura Pit 
blíca otorgada ante los oficios del 
Notaño Elíseo Pérez Cadalso, el jue- 

veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dos y aparece ins
crito a favor de la International 
Wood Products Company, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos Cua
renta y Nueve (349) y siguientes de! 
Tomo Ciento Dos C (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De- 
partamento de Cortés; sobre un lote 
de terreno y  sus mejoras actuales y 
futuras, ubicado en juñsdicción del 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
del Departamento de Cortés, Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azu l" el cual se des
cribe a continuación: Comenzando de 
la esquina Sureste del lote de terre
no vendido a la  Empresa Internatio
nal Wood Products Company, S. A., 
corñendo hacia el Sur, treinta y 
ocho Grados (38 ), treinta 30 minu
tos Oeste, a lo largo de la linea cer 
cana, se midieron mil cuatrocientas
(1.400) pies; limitando por este rum
bo con propiedad de Juan Fernando 
López; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y tres (33-) grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) pies„ de este punto toman
do el rumbo Norte, treinta y ocho 
(38") grados, treinta (30) minutos, 
Este, se midieron mil cuatrocientos
(1.400) pies, negando al límite Noñe 
del lote de terreno vendido a Inter
national Wood Products Company, 
S. A., liíhitaudo en estos dos Itimos 
rumbos ecc el teireno del cual se 
desmembra el que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur. treinta y 
tres (33^) grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies, llegan
do ai punto de partida; limitando por 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company, S. A. El Lote descñto mi
de aproximadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscñto 
bajo el número doscientos noventa y 
dos (292), Folios Trescientos Cin
cuenta y Uno (351) y siguientes de! 
Tomo aento Dos "C " (102-C) del 
Registro de la Propiedad de esta Sec-
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d6a¡ Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, lo cual cons
ta en escritura pública otorgada an
te h)8 oficios del Notario Elíseo Pé- 
rea CAdalso, el miércoles dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos. Los Bienes Inmuebles han sido 
valorados en común acuerdo en la 
cantidad de Doscientos Cincuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta y Cuatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y se re- 
nmtarán para con su producto haceT* 
efectivo el pago de la cantidad de Un 
Millón Ochocientos Ochenta y Seis 
Mil Cinco Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L. 1,886.005.74), 
mAs intereses y costas del presente 
Jnído Ejecutivo promovido por el 
Ahogado Jaime Pineda Rodríguez, en 
sa condición de Apoderado Legal de 
Banco Centroamericano de Integra- 
dón Económica (B.C.I.E.) contra la 
Sededad International Wood Pro
ducts Company, S. A., y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avüúo de los bienes.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983,

Rubén Darío Núñez,

Secretario.

Del 10 A Al 1 S. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en ia audiencia de Remate, señalada 
para el día viernes dos de septiembre 
del año en curso, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, e! siguiente bien inmueble: 
'*Un lote de terreno número nueve, 
de la Lotificacíón San José, situado 
em e! lugar denominado El Guayabo, 
Caserío de Las Crucitas, dentro del 
común de labradores de La Plazue
la. ahora denominado Aldea de El 
Hatillo,, de esta jurisdicción, lote que 
"(insta de un mil doscientos sesenta 
y dos metros cuadrados sesenta, y  
dos centésimas de metro cuadrado, 
limitado especialmente: A l Norte, 
ÍHopíedad del Doctor Ramón Vílleda 
Morales, y lote trece de la misma 
Lotiñcacíón San José, calle de por 
medio; al Sur,, lote número diez, de! 
Licenciado Alfredo Trejo Castillo, 
calle de por medio; aJ Este, lote nu
mero once de Sofía Pavón y, al

Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Harder. Que hubo dicho inmueble, 
por compra a la señora Olimpia Oso- 
rio de Molina, según, consta en la 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada por el Notario Carlos 
Lanza Zepeda, en esta ciudad, el 
quince de marzo de mü novecientos 
sesenta y siete, inscrito el dominio 
a su favor, con el número 92 Fo
lios 168 y 169, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  sobre dicho te
rreno, tal como consta al margen de 
la inscripción antes dicha, ha incor
porado las siguientes mejoras: Una 
cí'.sa de habitación, construida de 
bloques de concreto y ladrillo rafón 
que abarca una superficie de doscien
tos diez metros c u a d r a d o s  
(210 Mts.2), y  compuesta de dos sa
las. un comedor, una cocina con su 
alacena; un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño, dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble. El piso de la casa es de ladrillo 
de cemento; el techo es de madera 
y de asbestd cemento y con ventanas 
de celosías. El inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de común acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.00), el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora María 
Antonia Rodríguez de Molina, bajo 
el número 77, del Tomo 267, del Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
Y  se rematará para con su producto, 
hacer efectiva) la cantidad de Sesenta 
y  Cuatro Mi! Setecientos Setenta y  
Uno con Noventa y Un Centavos 
(Lps. 64.771.91), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres, Apoderado Legal dé
la Sociedad Mercantil denominada 
Aseguradora nondnreña, S. A., con
tra María Antonia Rodríguez do Mo
lina. Y  se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
—^Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983.

Darío AyaJa Castillo, 

Secretario.

Del 9 al 31 A. 83.

Eü infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble embargado que se des
cribe así: "Un solar urbano ubicado 
en el barrio La Cruz, de esta ciudad 
de Catacamas, con las dimensiones 
y limites siguientes: A l Norte, vein
ticuatro metros, colinda con solar de 
Fátima Mejía; al Sur, veinticuatro 
metros, limita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manuel 
Gonzáles y al Geste, veintidós me
tros, limita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que el 
lote de solar relacionado lo adquirió 
por compra que hiciera al señor Ben
jamín Bustillo Manzanares y  se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
del señor Germán Cristian Sevilla 
Licona, bajo el número 77, tomo 
X V n  de! Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Olancho. 
Consistente las mejoras realizadas en 
dicho inmueble en: "Una casa de 
habitación construcción de ladrillo 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cubierto con 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y pulidas; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitorios, una 
sala, una cocina y un comedor. La 
casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrados; la 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas con 
celosías protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ochen
ta V cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y un 
buen servicio de agua potable con 
sus servicios completos de baño y 
lavabo y una pila para almacenar 
asma, en el solar están sembrados 
ocho árboles frutales, cuatro man
íaos, dos nances, un aguacate y un 
naranjo". Dicho inmueble fue valo
rado de común acuerdo en la canti
dad de (3nco Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 5,000.00) y se rematará para
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con su producto hacer efectiva ia 
cantidad de Un Mil Ochocientos Do
ce Lempiras con Ochenta y Cuatro 
Centavos (Lps. 1,812.84), más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubínstein de C^ma, Apodera
da Legal del Banco de E L AHORRO 
HONDUREÑO, S. A .'\ contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y  se advierte a los interesados que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Juticalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

V ictor Henaísjadez L. 
Del $ al 29 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Segundo de lo Civtl̂  
del Departamento de Francisco Mo- 
razáa, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal, para el día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guacerique, en la ciudad de 
Comayagñela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
"LOS AVISOS", e! cual mide y  limi
ta: A l Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y siete cen- 
timetros; A l Sur, c<m terreno que 
fue de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y tres centímetros; A l Este, 
ctm terreno de Pedrq Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y  seis centímetros, y  segun
do lado, seis metros treinta y  nueve 
centímetTM; y  A l Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas, 
eon nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y  delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y cocina y  el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y pie
dra y  piedra de cuya, con salientes 
de cemento y  hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y  una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba, 
piso de ladrillo de cemento; con sus 
servicios de agua y luz eléctrica. In
mueble que es de propiedad del señor 
Enrique BarahOna Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277 
Folio 292 del Tomo 220 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y  Mercan

til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do, en la suma de Quince Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y se 
rematará para con su producto, pa
gar a la señora Francisca Pineda, la 
suma de Cuatro Mñ Lempiras 
(Lps. 4.000.00), más intereses y cos
tas de! presente juicio Ordinario, que 

en deberle el señor Blnrique Bara
hona Barahona.—^Tegucigalpa, D. C., 
27 de julio de 1983.

Héctor Ramón Tróchez Veiásqnez, 
Del 3 A l 25 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en genetal 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmuebte 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y  que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando así: 
A l Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Revelo; al Este, con casa y so
lar del señor Enrique Flores; y, a! 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. Eái dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47, y  la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52. 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. El inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de (3nco Mil Quinientos Lempiras 
exactos (Lps. 5.500.00), más los in
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "CAMPAMENTO 
LIM ITAD A", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo del mismu.— Juticalpa, 28 de 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila.
Secretario por ley.

Df-l 5 27 A 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Me- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
tiséis de agosto del año en curso,  ̂
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata 
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble, que se describe a continuación: 
Seis lotes numerados del veintitrés 

(23) al veintiocho (28), del Bloque 
30, con un área de dos mil cuatro
cientos cincuenta y un metros con 
veinte centímetros c u a d r a d o s  
(2 451.20 M^), equivalente a tres mil 
quinientos quince punto sesenta y 
seis varas cuadradas (3.515.66 V^). 
y  lote del primero al treinta y dos 
(L  al 32), del Bloque número trein
ta y cuatro (34), con una área de 
quince mil ciento nueve punto ochen
ta y  tres metros c u a d r a d o s  
(15.109.83 Ms), equivalente a veín- 
üún mil seiscientos setenta y uno 
punto treinta y ocho varas cuadra
das (21.671.38 V^), los cuales están 
inscritos con el número 90, del To
mo 468, del Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y  Anotaciones Preventi
vas, del Departamento de Francisco 
Morazán, y cuya división y lotiSca- 
ción, aparece consignada en la ílscri- 
tura de fecha doce de marzo de mil 
novecientos ochenta y  uno, autoriza
do por el Notario José Arecio Ochoa. 
c inscrita con el número 45, de! To
mo 473, del mismo Registro de la 
Propiedad. Los inmuebles anterior
mente descritos, han sido valorados 
de común acuerde por las partes, en 
la cantidad de Doscientos Cincuenta 
Mil Lempiras exactos (L  250.009.00), 
y se rematará para con su producto, 
hacer efectivo el. pago de la cantidad 
de Oento Ochenta y  Seis Mi! Lempi
ras exactos (Lps. 186.000.00), más 
intereses y  costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por José H. 
Burgos, en su calidad de represen- < 
tante del Banco de Londres y Mom- 
treaL contra el señor José Hasbun 
Touché, en su carácter de Gerente y 
Apoderado General de la Empresa 
Vrbanizaeioínes Hasbun, José Hss- 
bun Twuohé y  y se advierte que 
por tratarse de Segunda Licitación, 
es postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad. —  Tegueigalpa. 
D. C., 4 de agosto de 1983.

Dsarío AyaJa OasHBô  

Secretario.

Del 16 al 24 A. 83.
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Et infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo- 
!M&a, al público en general y  para 
¡08 efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes vein- 
i^rés de agosto del año en curso, a 
ÍM diez de la mañana y  en el loca! 
^  ocupa), este Despacho, se remata- 
)A en PdMica Subasta, el bien inmue
ble que se describe a continuación: 
"a) Lote número ocho, ubicado en el 
sitio denominado San Francisco de 
Lqtaguare, jurisdicción de Jutícalpa, 
departamento de Olancho, cuyo lote 
ÚM demarcado en el terreno, como 
sigue: Tomando como punto de par
tida e! punto esquinero, el lote nú- 
íBero nueve en la carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede
rico Galeano, se dió principio a la 
medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos; Este, tresmen- 
toB un metros sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis grados doa minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
qnbMe grados treinta y un minutos; 
Eate, noventa y  siete metros; Sur, 
qmnee grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y  ocho metros diez 
cenRmetros, en parte de esta linea 
antenor, se dejó la colíndancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Galeano, para enseguida continuar 
Mm el lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur, dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos; 
Bate, den rnetr^; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento

fOMumusEaotOM
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dieciocho metros, en esta última dis
tancia. colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco Ji
ménez, y en seguida: Sur. cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la coUn- 
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colíndancia con e! señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta 
y  dos grados treinta y  cinco minu
tos; Oeste, setenta y  siete metros 
setenta centímetroa; y  Sur, setenta 
y  nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta y  un metros veinte 
centímetros; Norte, ochenta y  seis 
grados y treinta y  cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros ; Norte, ochenta y  cinct) 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros: Sur, ochenta y  nueve gra
dee diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros diez centím etro; Sur, 
sesenta y  un grados treinta y  seis 
minutos; Oeste, treinta y  seis me
tros treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho grados treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y  
siete metros noventa centímetros; 
Sur, ochenta y un grados cero minu
tos; Oeste, ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y  siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y  siete metros sesen
ta centímetros; Norte, sesenta y un 
grados cuarenta y tres minutos: 
Oeste, setenta y un metros; Norte, 
nueve grados y veintitrés minutos: 
Oeste, noventa y cinco metros; Nor
te, catoíTe grados setenta centíme
tros; Norte, diecisiete grados catorce 
minutos; Oeste, cincuenta y nueve 
metros sesenta centímetros: Norte, 
dos grados cuarenta y  tres minutos: 
Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros: Norte, cuatro 
grados cincuenta y siete minutos: 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros: Norte, cincuenta y  cua
tro grados cuarenta y  seis minutos: 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta V cinco minutos: Oeste.
Ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos: Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a la carretera 
de Jutícalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60 ): Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  dos minutos; Este.

P I M  M ü m  S t M M i W
Los cheques que se extiendtm 

a estos Talleres deben de ser a 

nonabre ílel Director T^pogroRa 

NodonoL

LAMREOCKW

ciento ochenta y  doa metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Saiamá; Norte, sesenta y  seis 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y  seis 
metros diez centímetros, colindando 
txm la Aldea de Sabana Abajo y  con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello, cuyo lote micic- 
rra un área de cincuenta y  tres hec
táreas v e i n t e  áreas y  dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo iímites generales, los siguientes: 
A l Norte, con lote número sesenta 
(60), de Máximo Cerrato y  ^  lote 
treinta y cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur, con lote 
número seis (6 ), de Juan Matute: 
al Este, con lote número nueve (9 ). 
de los herederos de Federico Galea- 
no, lote número doce (12), de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
del señor Juan Matute, y  asi queda 
concluida dicha medida, b) Lote nú
mero cincuenta y  ocho (58), ubicade 
en el mismo lugar que el anterior, 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y puesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Varela. como sigue 
Sur, treinta y tres gradea cero mi
nutos : Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur. catorce grados 
treinta minutes; Este, con doscien
tos veinte metros; Sur, sesenta y 
seis grados cero minutos; Este, seis
cientos cuarenta metros; Sur, cin 
cuenta y dos grados treinta minutos; 
Este, cuatrocientos cincuenta y ocho 
metros, habiendo traído esta colín 
dancia con el número cincuenta y 
seis (56).' del señor Guillermo García 
y hermano: y de este último punto 
se sigue en colíndancia por la carre
tera: Con Norte, veinticuatro grados 
cero minutos: Este con sesenta v
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dos metros; en este último, se deja 
coUndancia con la carretera, y se 
continúa el lote de los señores Vare- 
la, conao sigue: Norte, cincuenta y 
dos grados treinta minutos; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y 
cinco metit)s; llegando con éste a la 
colindancia con el de los hermanos 
Várela: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y  cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y habiéndose cerrado di
cho polígono, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes: A l Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis (56). de los Vá
rela; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
gucigaJpa-Jutícalpa, y  el lote número 
cincuenta y seis, del Doctor Guiller
mo García; y. c) Lote número tres, 
ubicado en e! sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la forma siguiente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún V determinado en lote de los 
señores Gema Varela, se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seig grados treinta y nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur, diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y dieciséis minutos; 
Este, ciento treinta y  seis metros 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
grados treinta y seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur, un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y  dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y 
seis metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados quince 
minutos; Oeste, ciento un metros; 
Sur, cuarenta y ocho grados quince 
minutos; Oeste, treinta y  un metros 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la colindancia que 
se traía. Y  continuando las medidas 
en colindancias con el lote numero 
cuatro (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur. 
veinticuatro grados veintidós minu
tos cuarenta y tres metros veinte 
centímetros; Sur, veintiún grados

cincuenta y  cuatro minutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur,, dieciséis grados cuarenta y cua
tro minutos; Este, ochenta y dos 
metros treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados veinticuatro mi
nutos ; Este treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros: Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos; 
Oeste, sesenta metros; Sur. diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur, ochenta y tres grados 
cuarenta y  cinoo minutos; Oeste, 
cincuenta y tres metros veinte centí
metros ; Norte,, dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja la colindancia 
que se traía y  se continúa en colin
dancia con el lote número dos (2 ), 
de la señora Lidia Landa Verde: Con 
Sur. setenta y seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
al Sur, cinco grados treinta y nueve 
minutos; aJ Oeste, cincuenta y cua
tro metros; Sur. diecinueve grados 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados vein
tiséis minutos; Este, veintiocho me
tros; Sur veintisiete grados once 
minutos; Este ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja la colindancia que se traía para 
continuar en la colindancia de! lote 
número uno (11, de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur. cincuenta y 
cinco grados cuarenta y  seis minu
tos con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros ochenta centí
metros ochenta y cinco grados doce 
minutos; Este cuarenta y cuatro 
metros; Sur, cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y dos 
metros; Sur, cuarenta y  cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros; Norte, ochenta y  seis 
grados y cincuenta y ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sur, cin
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos; Este once metros setenta 
centímetros; Sur. cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; Este, 
veinte metros noventa centímetros;

Sur, cincuenta grados diez minutos; 
Este, trescientos dieciocho metros; 
Sur, cincuenta y tres grados treinta 
y un minutos; Este, diez metros se
tenta centímetros; de este último 
tiro, se deja colindancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis (6 ), del señor Juan Matute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, qumientos un me
tros diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y  ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centímetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
metros veinte centímetros; Norte, 
doce grados treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centímetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y  tres metros veinte centí
metros; y dejando la colindancia en 
este punto, se continúa midiendo con 
el lote número sesenta, de Máximo 
Cerrato, con los siguientes rumbos 
y colindancias: Sur. treinta y siete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y  cuatro metros ochenta cen
tímetros; Sur, veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuarenta centímetros 
y llegando con este último tiro al 
punto de partida, quedando en esta 
forma concluida la medida de dicho 
lote número tres (3 ), encerrado en 
él, una área total de cuarenta y nue
ve hectáreas catorce áreas y cincuen
ta y una centiáreas; siendo loe limi
tes generales de dicho lote, los 
siguientes: A l Norte, lote número 
sesenta (60), del señor Máximo Ce
rrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; al 
Sur, con el lote número uno (1), de 
Miguel Angel Mejía; al Este, con el 
lote número seis (6 ), del señor Juan 
Matute; y, al Oeste, con el lote nú
mero cinco, cuatro y dos (5, 4 y 2), 
respectivamente, de los señores An
gela y María Varela, Eduardo Andi
no y Lidia Landaverde; que los m- 
muebles antes descritos, forman na
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aHo caerpo y  en !na cuales, se en- 
!M  n^^rn^s:

Acetado con cercas de a!ambre espi- 
tres urna de

CHHtmcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
ctHTedores entabicados con madera 
aoenradas, piso de madera, dividida 
áieba casa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
coastruccíAn de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitahos, 
rteno cultivado con plátanos y zacate 
natural. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y seis (36), 
ád Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
3065m, Folio 298. del Tomo VH. Y  
ta Empresa Mercantü, cuyo nombre 
comercial, es Industria! NlÜNA, S. de 
R L., ubicada en la Colonia Lara.

Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue
bles, fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de eSento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
ia cantidad de Sesenta y  Ocho Mil 
Seiscientos Seis Lempiras exactc^ 
fLps. 68.606.00). más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el se
ñor Rodrigo Guardián y la Sociedad 
!odt#triai Nema. S. de B. L. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Ueitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa, D. C., 25 de julio de 1983.

Darút Ayaia CásüUo. 
Del 29 J. al 20 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del D iariam ente de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
ias diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
mmueble: Lote marcado con el nú
mero 388, Bloque "O " que tiene una 
extensión superficial de 202 metros 
cuadrados con 50 centésimas de me
tro cuadrado, que mide y  limita: A l 
Norte, nueve metros y colinda con 
h calle dieciséis de la Urbanización 
Las Colinas; A l Sur. nueve metros v

colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O " de la misma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con el Dote 
No. 387 del Bloque " C  de la misma 
Urbanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  colin
da con el Lote No. 3 ^ d d  
"O " de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 de! Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacío, debidamente 
repellados y  pintados por dentro y  
fuera estructura de concreto que 
incluí e cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
V cemento, cielo de plywcod y  aislite 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones, elóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y  área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para CíMí su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mi! Cuatrocientos Ochenta, y Tres 
Lempiras cOn Ochenta y Tres Cen
tavos. más los intereses y costas del 
juicio ejecutivo promovido por la VI- 
YT^ENDA Asociación Hondurena de 
Ahorro y  Préstamo. S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci- 
galpa, D. C.. 19 de julio de 1983.

DARIO A YA LA  CAñTILI.O. 
Del 28 J. A l 19 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nue^e de agosto de! año en 
curso, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un inmueble en 
la Colonia Jardines de Loarque, de 
esta ciudad capital, formado por el 
iote 43 "R " y parte del lote 43 "Q

dhmmAmmwylünRw: AJ 
Nbrte: dieciocho metros, lim ita con 
fracción cuarenta y  tres W  W, lote 
X  X  y  fracción cuarenta y  tres Y  Y ; 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y  ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 S; 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Ií^cm M hw Rw , eyú w Ü M d^a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada. 
E J l^ ^  d^M n ^se emmed^atMmh 
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y  línutes genera
les son ios siguientes: A l Norte, se 
senta y ocho metros, con bloque cua
renta y  dos, cañe de por ntedio; al 
Sur, sesenta y  ocho metros, con Blo- 
que número treinta y  nueve y  el Blo
que número cuarenta y ocho, calle 
de por medio; al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W  W ; y 
al Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y  tres "N " 
y cuarenta y tres V  V  V , con una 
extensión aproximada de seis mil 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V 2 ). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: "Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladrillo de terrazo, techo de asbesto 
con cielo de plywood y asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una coema. un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicios sanitarios com
pletos forrados con azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pila, la- 
vandero. patios engramados y  debi
damente cercados, tanque de agua 
potable y  servicio de agua, luz y  al
cantarillado". El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el No. 85 del Tomo 
352 dcl Registro de ia Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho mmueble fué valora
do por el Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de Noven
ta y  Seis Mil Lempiras Exactos . 
(Lps. 96,000.00) y  se rematará para 
con BU producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y  Ocho Mil Lem 
piras Exactos (Lps. 68,000.00) más 
los intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por ei 
Abogado Adán Armando Alvarado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado del señor Miguel Elias Guerre
ro Oviedo, contra el señor Federico 
Alejandro Chévez Cortez. Y  se ad- 
^nerte que por tratarse de primera
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íicitacióa no se admitirán posturaa 
que no cubran iaa dos terceras par
tes de) avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa. O. C.. 18 de juHo de 1983.

Bario Ayaia CasüMo. 

Dei 26 J. AJ 17 A. 83. Secretario.

Eí hafraMMto, Secretario dei Juz
gado de Letras Primero Departamen- 
tai de Olancho, ai público en genera! 
y para loa efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia d^ día martes 
veintitrés de agosto del a&o en curso, 
a ias diez de ia mañana y en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, e! 
bien inmueble que se describe a con- 
tinuacidn: lote de solar urbano
que tiene quince varas de frente por 
treinta y cinco de fondo y  íímita así: 
al norte solar de ReynaJdo Rodrí
guez; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Blas Menjívar, mediando calle; 
a! Este, solar y casa de Daniel Val- 
derramos y al Oeste solar y  casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo XVIO ; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seis varas de ancho por cinco de 
largo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas de ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladriHo de 
cemento mosaico, una acera al !ado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y ventanas de madera de 
caoba de primera clase, servicios sa- 
nítarioa y baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de largo; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de iadríllo de 
rafón y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de íáno de prima
ra clase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
!a principal. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la E je
cutada bajo el número 248 Página 
166 y 167 del Tomo X IX  de! Librb 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 de! Libro 
deí Registro de !a Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones P^ventívas de 
este Departamento. E l inmueble de

común acuerdo por las partes en ia 
cantidad de Doce Mi! Lempiras Exac
tos ÍLps. 12,000.00) más los intere
ses, costas de! presente juicio ejecu
tivo y  Honorarios Profesiona!es, pro
movido por e! Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacamas L i
mitada'*, contra !a señora Mariana 
Lubina López de Luna, y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

MarcM M aya Dávíís,

Del 30 J-, ai 22 A. 83. SrÍo por ley.

fjMM MHM smMMI)

Haga sus publicacionM CH al 

Diario ORcioí LA GACETA, y 

procure mondetr los originólas 

de sus avisos con toda clondad 

para evitar equivocaáonas.

L A M M E C a O N

Í3  Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al púMico en ge
neral y  para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en ia audiencia dei jueves 
veintiemeo de agosto del año en cur 
so, y  a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re- 
ntatará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: *̂Un 
lote de solar urbano cujra extensión 
superñcial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cinco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Beién de 
esta ciudad de Juücalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio con tailer mecánico de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Ghandi as y Zoila de Pa
dilla: al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Liban Moneada, Sobre el 
cual se encuentra construida una ca- 
sa de habitación, construida de ladri- 
Hos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y la cual tiene, doce varas 
de laigo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, tm 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
\-̂ aras de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte
rior de doce varas de lat^o, dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de 1a anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el íntenor en

forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co- 
lyedor, cerrado de veintiemeo varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y  una pieza 
de tres varas diez pulgadas de iargo 
por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda ia construc
ción tiene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemenln 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y  lavandero, contiguo 
al baño, levantando en el inteñor del 
solar, donde asimismo existen dM 
patios de cemento fundido para el 
secado de granos. Tres patios total 
mente encementados con fundicióo 
de tres centímetros de espesor, con 
un área aproximada de dosdentos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun- 
to setenta y  ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pua- 
to cinco metros (12.05 mts.) poy cero 
punto sesenta y ocho cenümetrcs 
(0.68 cms.). Galera a! fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dog hojas a! lado de la cañe, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con instala
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueble ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo el número 77, Tomo 57 dd 
Registro de la Propiedad InmueMe
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y Mwc&ntÜ de cate departameato de 
Cíaaeho, a íiavor dei aeñor don JUAN 
Aage! Roaalea Moneada, y ae rema- 

para con an producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, máa intc - 
Teaea pactados costas del presente 
Jado Ejecutivo, promovido por ia 
UcMciada Peda Rubinstein de Cer
ca, en au condición de Apoderada Le 
gai dd BANCO DE EL AHORRO 
HDNDUREÑO, S. A., se advierte a 
ioa interesados que por tratarse de 
primera Mcitación no se admitirán 
podras que no cubran las dos ter
ceras partes de! avalóo, el cual as- 
dende a la cantidad de VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  
OCHO LEMPIRAS CON VEINTIU N  
CENTAVOS (Lps. 26,988.211. — 
Mancho, 2l de julio de 1983

Marcial Z^aya DávHa

Secretario por Ley 

Del 2 al 2á A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civii, 
áe ^ te  departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y pa
ra ios efectos de ley, hace saber 
Que en audiencia del día miércoles 
treinta y uno de agosto de mil nove- 
dentos ochenta y tres, a las diez de 
!a mañana, y  en e! local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú
blica subasta los siguientes inmue- 
Mes: a) Lote de terreno situado en 
Ñdsdiceión de Santa Cruz de Yojoa, 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
tiene los siguientes límites y dimen- 
SMmes, en forma triangular: A l Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad del 
señor José Roderico Barrientos B 
antigua carretera del Norte, de por 
medio; a! Sureste, trescientos setett- 
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad deí Ingeniera- 
Francisco Fernández Guzmán, del 
cual Se desmembra esta parcela, al 
Norte, trescientos sesenta y cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestag viu
da de Pineda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Duzmán. Qne el inmueble así descri
to tiene una extensión auperfícial de 
nueve manzanas v se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoa, 
S. A.", bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registro de la Propie
dad, Hipotecas v Anotaciones Preven

tivas de la Sección Judicial San 
Pedro Sula. Dicho inmueble tuc va
lorado en la cantidad de Dos Mtüo- 
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente 
encuentran las siguientes mejoras:

1) Bdiñcio central que consta de 3 
niveles y alberga los ambientes si
guientes; A ) Facilidades administra
tivas; B) Restaurante; C) Bar; D) 
Club Nocturno; E ) Lobby; F ) Comer, 
ció; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro M il Doscien 
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00).

2) Edi^cics de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y  separados del 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y Tres ÍBI DoscientoH Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) Ediñeio de servicio y manteni 
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Chratro bKl Lem- 
piras (Lps. 304,000.00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (induso), valorado en la 
cantidad de Doscientos VeinÜcuatro 
Mí] Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada BRI
SAS DEL LAGO, en el Lago de Yo- 
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mil 
setecientas treinta y cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y  
con la siguiente descripción: Lote (11 
al Este primera avenida de por medio 
con bloque "A " 114.07 metros, con 
rumbo N4 58*W, al Norte, con Lotee 
D-1 y  D-8, 99.65 metros con rumbo 
N  8502'E: ai Oeste segunda avenida 
de por medio con bloque 55 me
tros con rumbo 54 58'E : al Sureste, 
con ptimera calle. Lago de Yojoa de 
ñor medio 99.05 metros con rumbo 
S48 24'W ; al Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S8449'W, el lote 
tiene un área total de doce mil cua
trocientos treinta y  cinco punto se
senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2) un lote de terreno ubicado en !a 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando al Este, calle de por me- 
dio con lote perteneciente a Urbani- 
zación Brisas del Lago, y donde se 
encuentra construida !a Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 458'W; al 
Norte, con lote "A " 1.50 metros con

rumbo 85 2' W ; al Oeste, con pro^üc 
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
88.50 metTíM con rumbo S 4 58' E ; al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L., 50 
metros con rumbo N  86 44' B. El lo
te antes citado tiene un área de cua
tro mil trescientM ochenta y siete 
punto cincuenta metroe cuadrados, 
equivalente a seis mil doscientos no 
venta y  dos punto setenta y  siete 
varas cuadradas. En el predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu 
ros de ladrillo y  piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una piscina semi-olímpica, de 
doce por veintincinco metros, con sis 
tema completo de filtración, pintada 
y  con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por sei8 metros.

4) Un ediñeio de dos plantas que 
consta de lo lu ie n te : Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y servicios entre
piso metálico y  concreto con cielo 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metros cna- 
dradea, con baranda metálica, con 
techo metálico cubierta de asbesto \ 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del ediñeio es &  
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadora, de 
treinta y seis metros cuadrados 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, homiüa para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Juegos mecánicos para niñof̂  
Todo con un valor total de Cuatro
cientos Mil Novecientos Treinta 
(^atro Lempiras con Ochenta y Cm 
co Centavos (Lps. 400.934.85). d ) La 
Empresa Mercantil denominada HO
TELERA YOJOA, S. A., con su equi
pamiento que es el siguiente:

1) Un bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78; 2) Un bus Toyota Hiaĉ  ̂
2000; 3) Un Bus Toyota Panel; equi
po y mobiliario, mobiliario y  equipo 
de oñeina: 4) Cuatro escritorios eje
cutivos; 5) Un archivo meta!, cuatro 
gavetas: 6) Chiatro sillas de paleta:
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7) Una BQ&qüina Registradora NCR 
4200 ; 8) Un reloj marcador Amano;
9) Un reloj vigilante Lathen; eqmpo 
acuático: 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas l7 '; 14) Veintidós mo
tores Evin Rüde; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y  utensilios 
para, cocina; 20) Un lote de utensi
lios. cucharas, frideras, platos, cu- 
chiHos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Westinhouse WEFC-158T; 23) Un 
congeladór Westinhouse W  E F C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un horno para re
postería "Montague"; 26) Una estu
fa con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa "EPCO "; 29) 
Una refrigeradora "TROULSON", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor "TROULSON" GHT-132; 31) 
Un Refrigerador "TROULSON", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge- 
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 2 5 3 6 )  Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90":
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo Buffet caliente "Alto 
Shan", modelo 300 H FT; 40) 1 equ' 
po Buffet helado "A lto  Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente A lto Shan 1,000 3; 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OQQ.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y ocho Juegos de la
vados "Delta" No. 522; 45) Una Re
bañadera "Intedge" E-300; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"A lto Shan": 47) Dos carros para 
vajilla; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB 30625; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta y ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400 ; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baño Sauna; 58) 
Ciento veintiocho sillas para crmrto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45; 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría; 62) Dos lavatrastos métaiiea; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidaMe; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; 67) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable. 
69) Un lote de estantería para came
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría: 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 78) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con filtro  automático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
Prescientos once üavínes para puer
tas; 82) Una máquina de hacer café; 
83) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con homo; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra; 88) Un ablandador de Carne; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oficina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banhs Morse 150-2; 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Idel; 102) Un Aire Acon
dicionado Carrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656; 105) 
Una Planta Telefónica Ohi 250-H;
106) Una pista bailable de madera;
107) Cincuenta y ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR; 
109) Cien Lackers; 110) Noventa 
Extractores de A ire; 111) Un lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y ocho alfombras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas; 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mil cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) Ciento cincuenta y  seis 
cortinas de baño; 119) Ciento cua
renta y cuatro docenas de ganchos; 
120) Cinco mesas para CoktaH; 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un 
enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de cafe; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctricas; 127) Nueve 
jaboneras para jabón liquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y  siete papeleras para em 
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y dos 
acondicionadores Wall Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Una 
calculadora Cannon íserie 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondicio 
nado. Todos los activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Un 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras, 
(Lps. 4,571.480.06). e) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los an- 
tehores inmueble^ fueron valorsdcs 
de común acuerdo por las partes; y 
sus mejoras como los activos de 
sociedades mercantiles, por medio d? 
peritaje, y se rematará para con Pü 
producto hacer efectivo el pago de L  
cantidad de (3iiico Miüones Quinien
tos Cincuenta y Un Mil Doscienton 
Cincuenta y Cuatro Lempiras con
Ochenta y Un Centavos ........... ...
(Lps. 5,551,25481). mas los iutere 

y costas del juicio ejecutiv- 
promovido por el Licenciado Dago- 
berto Mejía Pineda, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CC- 
N AD I), contra el señor Francisco 
Antonio Fernández Guzmán, en su 
condición de Presidente de! Consejo 
de Administración y  Gerente y R̂ ;- 
presentante Lega! de las Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbanizactoii 
Recreo Brisas del Lago, S. de R. L , 
esta última solidaria de la primera, y 
en su condición personal de fiador 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y  se ad- 
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— T̂eguci- 
galpa, D. C., 3 de agosto de 1983.

Darío A y ^  CssHHo 

Secretaño.

Del 4 al 26 A . 83.

UPOGRAHA NAC!ONAL
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